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A D M I N I S T R A C I O N E S  A U T O N Ó M I C A S

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca
Oficina Territorial de Trabajo

––––––

Salamanca, 29 de junio de 2011. RELACIONES LABORALES Y RECURSOS. 16074 

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para la actividad de CONSTRUCCIÓN, para la provincia de Sa-
lamanca, donde se fijan las tablas salariales para el año 2011 y, esta Oficina Territorial de Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90,2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto de Trabajadores,
y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de Trabajo, esta Oficina Territorial, 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito.  

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, a 29 de junio de 2011.- EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO, Fernando MARTÍN CABALLERO.

Por AESCON. Manuel Prieto Sierra. Ricardo Andrés Marcos. 

Por UGT. Manuel Carlos Martín Iglesias. 

Por CCOO. Jesús Mondón Figueredo. 

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES
DE LA CONSTRUCCIÓN DE SALAMANCA AÑO 2007- 2011 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 10:00 horas del día 2 de junio de 2011, se reúnen las personas circunstanciadas al margen, para adop-
tar por unanimidad los siguientes 

ACUERDOS 

Primero.- Tomando las tablas vigentes durante el año 2010 como base para el siguiente ejercicio, se conviene por los asistentes establecer
el incremento económico anual para el ejercicio del año 2011 en dicha tabla más el 1,51, recogiéndose las tablas salariales de 2011 resultantes
en documento anexo, haciendo constar que de el grupo V al XII resultan de aplicación las tablas de remuneración mínima bruta anual fijadas por
la comisión negociadora del Convenio General del Sector de la Construcción.

Segundo.- El pago de atrasos se realizará antes del 15/08/2011. 

Tercero.- Autorizar y mandatar a D. Jesús Mondón Figueredo para que represente a esta Comisión Negociadora en cuantos trámites y ac-
tuaciones sean necesarios a los efectos del registro y publicación del acuerdo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 11:00 horas del día reseñado en el encabezamiento. 

Confederación General del Trabajo - CGT
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